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Desde Madrid. La Asociación general de Maestros. 
—Sección oficial.—Noticias;—Amuicios.. 

besde Hadrid 

l a Asociación nacional 
5e Maestros 

Reuniones de la Junta Directiva 

{Couclusiónj 

Se promueve discusión arerca de la utilidad 
actual en averiguar el número de plazas que 
por vacantes han dejado de incluirse en el Es
calafón actual, interviniendo los señores Malloi 
Cordón, Valladar, Grávalos, Martínez, García, 
Bo. ch y Martínez Martí. 

Se acuerda que una ponencia formule un dic-
íamen acerca de dicha plantilla para ser discu 
tido en la sesión del día siguiente. 

En la siguiente reunión se continúa la discu

sión del punto 5°. del orden del dia, y los ponen 
tes Sres. M artí y Fatás dan lectura del dicta-
me n de la ponencia nombrada, explicando res
pectivamente al detalle los datos que han tenido 
en cu enta para formular la plantilla del Escala
fón que entienden más ajustada a la realidad, 
para que desde luego puede ser bien recibida 
por los Gobiernos y la traduzcan en cifras gaca-
ta bles en el periódico en el tiempo más breve 
posible. 

Dichos señores aclaran dudas expuestas por 
el Sr. Abad acerca de la consignación de adul • 
tos, que no disfrutan todos los maestros. 

En sentido de que no se creen nuevas cate
gorías mientras no hayan desaparecido los 
sueldos menores de 1.000 pesetas y mejorado 
los intermedios actuales, hacen manifestacio
nes en nombre de sus representados los seño 
res Vázquez, Mena, López y Grávalos. 

El presidente dió por suficientemente discu
tido el asunto, y preguntado si se aceptaba el 
dictamen de la ponencia, se acordó afirmativa 
mente, quedando en que se inserte en acta 
para los efecto^ que procedan, quedando por 
tanto, terminado el objeto del punto 5.° de
batido. 
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El presidente pone á deliberación el punto 
6.', que trata de arbitrar re.ursos al fondo so 
cial, y antes da lectura de un proyecto de la 
Permanenle, como primer jalón de lo qus pu 
diera hacerse, exponiendo luego la importancia 
que tendría para todos los fines que persigue 
la Asociación el poder disponer de un potente 
fondo social que apoyase el legítimo prestigio 
que goza ya nuestro organismo. 

Se traía de momento de la publicación de un 
libro de lectura que fuese propiedad de la Aso 
elación, mientras se intentaba otros monopolios 
que fácilmente podrán venir á robustecer la 
fuerza de la misma 

El Sr. González, de Orense, aplaude con en 
tusiasmo el trabajo leído, y aboga además por 
la habilitación única y por una librería escolar. 

El Sr. Abad, de Huesca, aplaude también el 
proyecto, y habla de la inoportunidad actual de 
pedir la habilitación única. 

El Sr. Mena hace análogas manifestaciones 
que el anterior. 

El Sr Vázquez, de Palència aboga por. la 
creación de un periódico frecuente que prote
giesen los maestros. 

El Sr. Niebla, de Coruña, aplaude también e] 
proyecto^ pero no ve factible lo de la nabilita-
ción, á lo menos por ahora 

Los Sres. Abad y Niebla rectifican. 
BI Sr. Baríual, de Castellón^ expone como 

medio que tal vez pudiera tenerse en cuenta 
para arbitrar recursos, cómo se formó la Aso 
ciación de dicha provincia, la forma en que su 
cesivamente han establecido allí una Caja de 
auxilios á los asociados, la casa páralos maes j 
tros, y per wltimo, de los libros de la Asocia 
ción de Castellón, aprobándose finalmente la ¡ 
propuesta leída por el presidente 

El Sr. López, de Alava, cree bueno el pro
yecto, y propone como otro medio fácil de alie , 
gar recursos la tirada de impresos escolares ' 
por la Nacional. 

Para arbitrar recursos y pueda defenderse la 
causa del Magisterio con libertad é indepen- 1 

dencia el Sr. Grávalos^ de Teruel, dice que se i 
nombre una ponencia para que dictamine acer- 1 

ca de la fundación de un periódico semanal ó 1 
bisemanalpropiedad de la Asociación. 

El Sr. Martínez, de Valencia, está conforme, 
con lo propuesto, y dice que hay necesidad 'de 
irse creando intereses, aun respetando los ac 
tuales, y propone qua se forme un Jurado ajeno 
á la Asociación y otro concurso de programas 

enseñanza en todas sus materias. 

El Sr Vallad.ir, de Jaén, se adhiere al pro 
yecto, y habla de crear el sello ^e matrícula y 
certificación de salida de la escuela. 

El Sr. González, de Orense rectifica, y por 
fin. e l : r. Maní Alpera propone queden redu
cidas las indicaciones á la propuesta leída por 
el señor Aznar 

Cuando el Sr. Fatás hace varias indicaciones 
pertinentes al asunto se mterru npe la sesión 
porque el director de la Normal, Sr. Cemboraín 
España, se presenta en el sa ón, é invitado por 
la Mesa, hace uso de la palabra para dirigir 
unas atinadísmas observaciones acerca deí 
asunto que se esíá debatiendo hs cuafes agra
decen mucho lodos los presentes, haciéndolo 
así constar el presidente Sr Aznar al referido 
amigo de la Asociación y de los maestros. Al 
retirarse el Sr. ( emboraín, y siendo la una y 
cuarto, el prfeskíer.te levanta esta sesión. 

La plantilla de maestros para el primer pre
supuesto de instrucción pública que se haga, 
que será para el ano 1917, acordada porta Aso
ciación Nacional del Magisterio Primario en la 
sesión en que se habló de ella, es la siguiente: 

1 .a categoría, de «.000 pesetas; 50 plazas que 
importan 200.000 pesetas. 

2 ' categoría, dé c.OCO; 100 plazas que im
portan 350.000. 

3." categoría, de 5.000 pesetas; 200 plazas, 
que importan 6' 0.000 pesetas 

4" categoría, de 2 500 pesetas; 400 plazas, 
que importan 1 000.00"} pesetas. 

5.a categoría, de 2 000 pesetas; 1.000 plazas, 
que importan 2.000.000 pesetas. 

6 * categoría, de. 1 500 pesetas; 3 500 plazas, 
que importan 5 2500 C00 pesetas. 

7 a categoría, de 1 00 ) pesetas; 7.750 plazas, 
que importan 7.750.000 pesetas. 

Maestros 13.0 0; pesetas 17.110 000 pesetas-
Economía en las retribuciones 650,000 ptas. 
Son 16 500.0C0 pesetas. 
Para maestras 10.500 000 pesetas. 
Tota! pesetas 33 000.000 pesetas' 

. • • • • ; > . •« ' • 

A la hora señalada, el presidente, Sr. Aznar, 
declara abierta la sesión, y el secretario da.lec
tura del borrador del acta del anterior, que 
pueda aprobada para su inserción en el libro, 
mediante una aclaración solicitada por los se
ñores Mena y Bartual. 

Continúa la discusión del pnnto 6.°, después 
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de aceptada la publicación del texto de lectura 
por la Nacional, y expendido según las bases 
que leyó el presidente y se publicarán en su 
día, se acuerda por mayoría que la tirada del 
libro del primer grado, y como ensayo, sea de 
50 000 ejemplares; que la cantidad pa^á pre
miar al autor de la obra en sus tres grados que 
resulte preferida | or el Jurado sea de 2.000 
pesetas; que el plazo para, presentar el original 
termine en 31 de Agosto; que el concurso se 
abra desde luego còmpletamente libre para to
dos; que el Jurado, compuesto de dos vocales 
de la Directiva, dos profesores de reconocida 
competencia y un individuo de la Permanente, 
sea nombrado por ésta dos meses sntes de ter 
minarse el plazo arriba dicho, y que la misma 
Permanente queda autorizada para procederá 
la publicidad del concurso con la amplitud que 
juzgue necesaria, -

Aceptando también la prepuesta de que la 
Nacional publique .por su cuenta impresos es 
colares y relacionados con el maestro, los se
ñores G. López, Niebla, Fatás, Abad y Jalón 
hacen observaciones pertinentes. 

Tom ado en consideración lo propuesto, se 
acuerda abrir también otro concurso de progra 
mas escolares, con iguales plazo y Jurado que 
el anterior, tirada de 10000 ejemplares, y des
tinando al autor distinguido con el premio 500 
pesetas 

Terminada con esto la discusión del punto 
6.*, se pasa á la del 7.#, que el Sr. Martínez ex 
plica al tiempo que da lectura de un proyecta 
ajustado á la realidad de los datos estadísticos 
de nuestra misma Sección de Socorros, quç ha 
formulado, y que en síntesis comprende como 
puntos culminantes: pago de una cuota fija 
mensual y entrega inmediata en un solo plazo 
del socorro, también en cantidad fija, mientras 
se llega al socorro proporcional al tiempo que 
el asòciado lleve inscripto en la Sección, supe 
ditado todo al estado actual del fondo, societa 
tario, y sujetándolo á ulteriores modificaciones 
que en lo sucesivo aconsejase la experiencia, 
aunque sin perjudicar á los actuales socios en 
la cuantía del socorro. 

Inmediatamente después de la explicación del 
tesorero, expone el Sr. Vázquez otro'proyecto 
de socorro prógresivo, basado en estadísticas 
oficiales y en cálcu os hechos sobre las mismas 
proyecto que desea se tenga en cuenta, por lo 
que pueda utilizarse. 

Ll Sr Fernán lez halla viable el proyecto dej 

tesorero, y propone se nombre una ponencia 
que lo estudie y dé. dictamen para su acepta
ción 

Interviene en la discusión respecto á la ma 
yor ó menor facilidad en la recaudación de cuo
tas, á la cuantía de éstas y del socorro y del 
destino que ha de tener el fondo de reserva, 
los señores González^ Jalón, Mena, Magarinos, 
Fatás, Bosch. Pastor Niebla, Ásján, Martí y 
Grávalos proponie.ndo para resumen que se 
nombre la Comisión propuesta. 

El presidente dn por ampliamente discutido 
el asunto,' y por aclamación se designa una 
ponencia, compuesta de los señores Vázquez, 
Pasíor_, Abad, Fernández y el tesorero, para 
que c mita dictamen robre el proyecto presen
tado por éste tan pronto como le sea posible. 

Se pasa á discutir el punto 8 o, que compren
de el resumen de aspiraciones recomendadas á 
los vocales per los compañeros de provincias 
que, r.o habiendo sido objeto de anteriores 
acuerdos, deban quedar para ulteriores y opor
tunas gestiones de la Permanente. Se consíg 
nan por orden alfabético de provincias, sin 
perjuicio de la nota de aquéllas ^ue dejen los 
señores vocales, en la imposibilidad de compro 
barias y extractar ias de momento, para evitar 
repeticiones de las mismas. 

Se suspende la sesión para recibir la visita de 
una Comisión de antiguos alumnos de la Es 
cuela de Estudos Superiores que saluda á la 
Junta directiva por medio de su presidente, se
ñor Liaren a, cambiándose con tal motivo frases 
de afecto y consideración entre los visitantes y 
los señores /- ziiar; Martí y Cordón, expresan 
do todos sus deseos de proceder con aquella 
buena unión y armonía necesarias en la conse 
cución de beneficios para la obra de educación 
nacional que en la respectiva esfera tenemos 
todos ene o me' dada 

Terminada la visita, se acuerda devolverla á 
la reunión de dichos señores, hacer otras á di
ferentes personajes 

* * 
Un dh cuno del director general de Primera 

Enseñanza 

Por la importancia que revisten las declan-
ciones del Sr. Bullón, que Vamos á reseñar li 
ñeramente, anteponemos á las actas de las úl
timas sesiones celébra las por la Junta directiva 
de la Asociación Nacional y aun á la íhforhi i 
ción de !a sesión dé clausura, la relativa aj 
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banquete de despedida de los miembros que 
han tomado parte en las deliberaciones de es 
tos días. 

La Junta directiva de la Asociación acordó 
darse el último adiós en el presente año (es 
cribimos el día 31 de diciembre), reunidos sus 
Vocales en fraternal banquete, al que invitaron 
al director general de Primera Enseñanza, que 
lo presidió, al de la escuela Normal, Sr. C. Es 
paña, á los jefes de la Sección de la Dirección 
general y á otras personalidades. Y, en efecto, 
el miércoles, día 30, se congregaron á las ocho 
y media de la noche en el restaurant del Hotel 
Inglés, que sirvió una expléndida cena,, unos 
cincuenta comensales, y acordaron que no hu 
biera más discursos «lúe el del presidents de la 
Asociación y el del director general de Primera 
Enseñanza 

Descorchando el champagne, el Sr. Aznar 
pronunció un breve discurso, muy florido, y muy 
sentido, y muy societario, asegurando que la 
Asociación Nacional del Magisterio Primario 
ha pedido siempre y pide hoy mejoras para to
das las clases del Magisterio primario, para 
todos los maestros, sin distinción de categorías, 
pero señaladamente para aquellos que más lo 
han menester, y que gracias á ello, en una 
buena parte al menos, se ufana de poder decir 
que esta misma tarde ha firmado el señ®r mi 
nistro de Instrucciún pública una Real orden 
ascendiendo á todos los maestros de 500 pese
tas, y que mañana ó pasado, un día próximo 
aparecerá también en la Gacela de Madrid el 
ascenso á 1.000 pesetas de casi todos los ac
tuales maestros de 625 pesetas de sueldo y su
cesivamente, el de los que disfrutan 1.100 
1.375 y 1.650 de dotación, si no el de todos es' 
tos compañeros el número que permita la cifra 
destinada á esta mejora. Añadió que también 
tenía la satisfacción de decir que el señor di
rector general, al que habían visitado por la 
mañana y entregado una nota de aspiraciones, 
prometía aceptarlas en su casi totalidad y rea 
üzarias enseguida. 

El Sr Aznar, que, repetimos estuvo muy 
afortunado de palabras y muy intencionado en 
sus citas y alusiones al Sr. Bullón, fué felicita 
dísimo por todo^ y con un apretado abrazo del 
director general. 

La nota de aspiraciones de la clase dice así. 
^Nota de las principales y más urgentes as 

piraciones que se consideran de inmediata rea

lización, y que han sido presentadas al director 
general de Primera Enseñanza: 

1.* La construcción de edificios destinados 
á escuelas nacionales Estos edificios deben 
planearse para organizar en ellos escuelas gra 
duadas, siempre que lo permita el censo esco
lar, y en el orden de estas construcciones de
ben preferirse las escuelas prácticas incorpora
das á las Normales, ya que estas escuelas son 
las escuelas tipo para los aspirantes al Magis
terio. 

2 R La reorganización de las escuelas gra
duadas, imprimiéndolas la necesaria unidad, 
perfeccionando su funcionamiento y favore
ciendo la conversión dé las escuelas unitarias 
en graduadas allí donde lo consientan los loca
les, respetando los derechos del personal 

3. a Fomento de las obras auxiliares y com -
plementarias de la escuela, como cantinas, ro
peros, colonias, mutualidades y de extensión 
pedagógica, comó asambleas, reuniones, confe
rencias etc. 

4. " Supresión del llamado turno en el des
empeño de las clases nocturnas de adukos y 
creación de estas clases para que todos los 
maestros de las escuelas nacionales las desem 
peñen, desapareciendo así los inconvenientes 
del turno, asignándoles como gratificación la 
cuarta parte de los actuales suedos y gradúan 
do la enseñanza nocturna donde sea posible, 

5. a Que se fije definitivamente la plantilla 
de los Escalafones generales del Magisterio, 
señalando un número igual de plazas en cada 
categoría, así en el de maestras como en el de 
maestros, aumentando el número de las cate
gorías superiores y regularizando las corridas 
de escalas, por cuyo único medio se ascenderá, 
sup imiéndose las [ oposiciones restringidas á 
plazas de sueldos intermedios y superiores 

6. a Que se haga cargo el Estado de los de
rechos pasivos del Magisterio, siendo el sueldo 
regulador para la jubilación y pensiones el ma
yor disfrutado durante dos años, sin ninguna 
limitación 

7. a Derogación del Real decreto de 8 de 
abril de 1914. sometiéndolas escuelas y maes
tros de Navarra á la legislación común, lo mis 
mo que las escuelas y maestros de Beneficen 
cia. cuyas atenciones deben ser satisfechas 
por el Estado 

8. * Que no se provean las regencias en 
alumnos de la Escuela Superior del Magisterio, 
modificando á dicho efecto las artículos 50 y 
51 del Real decreto de 30 de agosto de 1914.» 
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El director general (lo diremos anticipada 
mentes entusiasmó, arrobó al auditoria con su 
verbo cálido y sus recusrdos y sus promesas 
gacetables Ser nieto de un maestro rural, ha 
ber dedicada su primera influencia política como 
diputado á Cortes á construir un edificio ad 
/rc^ para la escuela que sirvió tantos años su 
abuelo, en Santibáñez de la Fierra (Salamanca), 
y asegurar que no descansará ni se mostrará 
satisfecho hasta conseguir que no haya un solo 
maestro que cobre menos de 1 000 pesetas de 
sueldo y algunos con 5.C00 ó 6.000. aunque el 
aspira á que la plantilla sea de 1.500 á 10.000 
pesetas es francamente, para hacerse inme 
diatamente con un público de maestros sedien _ 
tos de justicia. 

Y el Sr. Bullón electrizó en seguida, desde 
los primeros momentos, á Iss cultos maestros 
que le escuchaban-

Recordó su conferencia del Ateneo y el ban 
quete de los maestros de Madrid en el Reti o, 
aprovechando esta cita para dedicar un caluro 
so saludo al ^r. Bergamín, y dijo que sus pro
mesas, una buena parte de ellas, están ya en 
la Gaceta y en el presupuesto: la reforma de 
Normales, tan combatida, pero aprobada en 
Cortes; el aumento de inspectores; mayor con 
signación para roperos, cantinas, colonias y 
mutualidades escolaras; mobiliario escolar y 
material de enseñanza; becas para alumnos 
normalistas y cursos breves de perfecciona 
miento para maestros, etc , etc , son cosas que 
je han preocupado y que ha conseguido des' 
pués de ruda lucha en el Parlamento; pues no 
es exacto—añadió—que las minorías hayan fa 
cilitado la obra del Gobierno en la discusión 
del presupuesto de Instrucción pública, y me
nos aún el dicho de que el ministro hubiera pe 
dido mayores sumas á las Cortes, los diputados 
no hubieran negado nada para primera ense 
ñanza: el Sr. Bergamín, en una interrupción al 
Sr. Mvarez (D. Melquíades), indicó que para 
la total mejora de los sueldos de los maestros 
—sigue diciendo el Sr. B u l l ó n - s e necesitan 
seis ú ocho millones de pesetas más de lo pro 
puesto, y que si el Congreso aceptaba ese au
mento, el Gobierno lo propondría en el acto; y 
yo-cont inua—pedí en mi primer discurso, con 
testando al Sr. Vicenti, la celebración de una 
sesión patriótica dedicada á esta cuestión. 

El Sr. Bullón confirmó lo dicho por el señor 
•Aznar respecto al ascenso , de los maestros de 
500 y 625 pesetas, y los dé 1 100.1.375 y 1.650, 

y dijo que si el Sr Perojo quería para el maes 
tro el sueldo de 12 500 pesetas, él, Bullón, 
hacía votos por que llegase un día en que èf 
ministro de Instrucción pública fuese un maès 
tro de escuela nacional. 

El engrandecimiento de Alemania se debe al 
maestro de escuela, y ê  florecimiento de Bél 
gíca á los leglamentcs escolares de /^mberes y 
Bruselas, que yo vi hace dos años en mi visita 

, á estas dos entonces hermosas pablacionesy 
dice el orador 

Los aumentos en primera enseñanza no es 
gasto sino siembra, como ha dicho el Sr. Bu-
rell; y es preciso que nos apoderemos del pre
supuesto de Instrucción pública, único modo de 
poder procurar á ntiestra patria días de gloria 
y de ventura. 

Es menester que hagamos, que trabajemos 
todos v que todos cumplamos nuestros com-
premisos y nuestras palabras. Yo dije en el 
Congreso de los D ift'tr^cs que, aprobado el 
presupuesto, no serían profesores el primero de 
enero los interinos de Normales por la reforma 
del 30 de Agosto, y, en efecto, mañana ó pa 
eado publicará la Gaceta la cesantía de todos 
ellos y la autorización para sacar á oposición 
todas las plazas. No cabe mayor pureza en los 
propósitos ni más formalidad en las palabras, 

Por fin, el Sr. Bullón dedicó hermosos pá 
rrafos á la obra educativa del maestro, se ofre
ció á todos en particular v de.manera especial 
á la Asociación Nacional del Magisteri© Prima
rio, á la que quiere pertenecer como un asocia
do más y ser inscripto en su Sección de Soco
rros Mutuos, que ya conoce bien y que elogia 
com© se merece y terminó con un abrazo para 
todos los maestros de España y recomendando 
que digan á todos que en Madrid queda uno, 
ni más alto ni más bajo que los demás, dispues 
to á ayudar á la clase en todas sus necesidades 
y en todos sus justos deseos. 

El director general de Primera Enseñanza, 
que durante su hermoso discurso había sido 
trecuentemente aplauüdo recibió una prolon
gada ovación al pronunciar su última pa'abra. 

Después obtuvieron fotografías periódicos 
ilustrados, y la reunión se disolvió llevando to
dos los maestros el pecho henchido de espe
ranzas y el corazón saturado de efectos y de 
reconocimiento al trato recibido en Madrid. El 
director general tuvo la delicada atención de 
invitar al Sr Aznar á ver el drama La Garra, 
en la Princesa. 
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Las ocho peticiones que se entregaron al se 
ñor Bullón fueron seleccionadas, en la última 
sesión entre las acordadas, como más necesa 
rias y perentorias." 

Sobre la reorganización de la Sección de 
Socorros Mutuos la ponencia presentó las mo
dificaciones siguientes. 

a) Para los fallecidos hasta 31 de diciembre 
de 1914. , la cuantía del socorro será con arre 
glo al reglamento vigente 

b) Se concede, hasta la sesión que celebre 
la Comisión Central el día 10 de mayo, jubileo 
á ingreso con los mismos derechos que disfru 
tan los inscriptos actualmente y sin limitación 
de edad 

c) Se establece, para los que ingresen con 
más de cincuenta años de edad hasta la fecha 
indicada, la siguiente cuota de ingreso: hasta 
sesenta años, 40 pesetas; hasta setenta, 80, y 
hasta ochenta, 120. 

d) Para los fallecidos después del 31 de di 
ciembre, 700 pesetas de socorro, quedando au 

.tarizada la Comisión Central para hacer el pago 
de una sola vez, en cuanto lo permita el fondo 
de reserva á juicio de la misma Comisión. 

e) Para los que ingresen pasada esa fecha 
del 10 de mayo, la cuantía del. socorro se fija 
en 250 pesetas, si falleciesen dentro del pr¡mer 
año; 500, si falleciesen dentro de los cuatro si 
guien tes y 700 pasado el plazo de los cinco 
años 

f ) Los asociados abonarán la cuota fija de 
una peseta cincuenta céntimos mensuales-
siendo de esta cantidad diez céntimos para 
gastos de los representantes y de la oficina 
Central. 

Entrarán en vigor estas modificaciones 
èn febrero próximo, si están aprobadas por la 
Superioridad, ó. en su defecto, en el primer mes 
después de aprobadas » 

Por últ imo, para evitar que se tergiversen 
concei tos emitidos corretamente en estas se 
sienes, de la manera tan inexacta como lo ha 
hecho el periodista informante de E l Mundo 
que afirma «Barrenillo», información tendencio 
sa, de la cual protestan unánimes todos los vo 
cales de la directiva, se nombra una Comisión, 
compuesta de los señores Cordón, Grávalos.. 
Mallol Martí y López , para que den á la Fren 
sa ín v'erdaJ 'ra noticia de lo tratado por la Jun 
ta. e:i h forinn imparcial que corresponde. 

:•: 
*. 

11 discurso pronunciado porr ci Sr. Bullón 

en el banquete que le dieron los represe itantes-
de provincias en la «Nacional» fué elocuen-
te, acertado, oportunísimo, tanto que las declara 
cienes hechas constituyen todo un programa 
de Política Pedagógica , por cuya razón la 
Junta directiva de la Asociación Nacional debe 
tomar el acuerdo de imprimir el atinado discur
so del Sr. Bullón y repartirlo profusamente por 
toda España, puesto que las ideas en él vertidas 
dignas son de ser propagadas por todos los 
pueblos de nuestra patria 

Nosotros estamos seguros de .que esta 
iniciativa será aceptada y merecerá la apro
bación y el aplauso de todo el magisterio es
pañol. 

Hay que trabajar para hacer y mantener opi
nión favorable a! porvenir del Magisterio pri-" 
mario y defender per toda España la labor y el 
programa del Sr. Bullón es la mejor de !as pro 
pagan das en pro de nuestra causa. 

El representante de la Asociación provincia, 
de Teruel en la Nacional, nuestro querido ami
go Sr. García Grávalos defenderá y votará 
nuestra proposición con los entusiasmos que 
sabe poner en todo lo que es noble y le.a.iíado 
y que á la vez ha de redundar en beneficio de 
Magisterio en general y de la educación po
pular 

eccion 1) 

Interesantes disposiciones 
Esouelas Normales 

2 8 de diciembre de 1914. (Gaceta del 55.) 
— Real orden disponiendo que se anuncien a 
oposición las plazas de -profesores especiales 
que menciona: 

«Illtr.o. Sr.: Consignada ya en los presupues
tos del Estado la dotación para las plazas de 
profesores especiales de los estudios del Ma
gisterio que antes carecían de ella, ha ¡legado-
la hera de que dichas plazas puedan proeverse.. 
mediante ópesición, conforme determina el art 
46 del Real decreto de 30 de agosto de 1914* 
con las únicas excepciones de las enseñanzas 
de Filosofia e Higiene y Religióri y Moral, cu 
yo profesorado será nómbrado. como determina 
e l citado Real decreto por concurso cnire médi
cos escolares, por lo que hace a la primero de 
dichas asignaturas y a propuesta en terna dé
os prelados diocesanos en los que se refiere a 

la segunda 
Procede a la vez dictar las disposiciones 

oportunas a fin de que puedan darse las men 
clonadas enseñanzas en las Escuelas Normales 
hasta tanto que, terminadas las oposiciones y 
las concurso, puedan hacerse los no nbra nien • 
tosen propiedad 

Para ello y de acuerdo coa lo ;>ropu ísto por 
esa Dirección general. 
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S. M. el Rey fq . D. g.) ha tenido a bien dis 
poner lo siguiente: 

Io. Dentro da la primera decena de enero 
próximo se anunciarán por In Dirección gene 
ral de Primera Enseñanza las oposiciones para 
la provisió i en propiedadad de las plazsa de 
profesores especiales de Educación física ali 
drafia, Francés y dibujo de las Escuelas Norma 
Tes de Maestros y Maestras. 

2°. Cuando existan dos Cscuelas Normales 
en una misma localidad, habrá na solo profesor 
para la enseñanza de cada una de dichas asi
gnaturas en ambas Normales, v percibirá la re
muneración de 1.500 pesetas, Exceptúase a 
drid, en donde, habrá, como hasta aquí, un pro 
fesor o profesora para cada enseñanza oficial 
en las respectivas Escuelas Normales. ruando 
sea una sola la Escuela Normal el profesor o 
profesora especial percibirá la remuneración 
de 1 000 pesetas. 

5o. Tanto las condiciones exigidas a los as 
pirantes como los ejercicios de oposición a las 
clases de Caligrafía Francés y Dibujo serán los 
mismos que ^establece la legislación vigente 
para las oposiciones a cátedras de enseñanzas 
iguales de los Institutos Generales y Técnicos 
Para tomar parte en las de Educación física 
será requisito indispensable p0 5eer el grada de 
licenciado en Medicina, profesor de Gimnasia 
o maestro normal, debiendo berificarse en for 
ma análoga a las demás oposiciones a catadra. 

46 Para la provisión en propriedad de las 
clases de Religión y Moral, deberán enviar a es 
te inisterio, en el término de veinte días las 
correspondientes ternas los prelados diocesa
nos con arreglo a lo dispuesto en el artículo46 
del'Real decreto de 33 de agosto último 

5. " Desde l.# de enero próximo y hasta tan 
to que las plazas sean provistas en propiedad, se 
encargarán interinamente de las enseñanzas de 
Religión y Noial Fisiología e Higiene, Educa 
ción física Caligrafía Francés y Dibujo de las 
Escuelas Normales de Maestras de provincias, 
los profesores que actualmente desempeñan di
chas plazas con carátet interino en las Escuelas 
Normales de Maestros de la misma localidad, 
•debiendo percibir cada profesor la remuneración 
anual de 1 500 pesetas, como se consignará en 
los nuevos nombramientos que se les expidan. 

Las proiesoras y profesores interinos que ce 
sen en las Etcuelas Normales de Maestras en 
virtud de lo dispuesto en el párrafo anterior, po
drán ser nombrados auxiliares gratuitos de di 
chas enseñanzas si lo exigiesen las necesida
des del servicio 

6. w En las poblaciones donde existe una so
la Escuela Normal, seguirán servidas interina 
mente dichas clases en igual forma que actual 
mente, hasta que sean provistas en propiedad, 
conforme a lo dispuesto en los párrafos ante
riores 

Es asimismo voluntad de S. M que se dén 
las gracias en su nombre a las profesoras y pro

fesores interinos que con carácter gratuito y 
demostrando con ello su amor a la enseñanza 
han venido hasta aqui desempeñando en las 
Escuelas Normales las clases de asignaturas es
peciales a que se refieren los párrafos anterio
r e s — ^ ^ / / ¿ z / —Señor director general de pri
mera Enseñanza.» 

flso çla^iòn provincial 

Socorros Mutuos 
Con el triste motivo del fallecimiento del 

.maestro de Navarrete D. Marcelo Fidalgo el 
Presidente de la Asociación >r. Grávalos ha 
entregado á la viuda trescientas noventa pese 
tas según se justifica por el recibo siguiente: 

•He recibido del Presidente de la Asociación 
provincial de socorros la cantidad áe trescien 
tas noventa pesetas importe de otras tantas 
cuotas de los maestros asociados de la provin 
cia, con motivo del fallecimiento de mi esposo 
D. Marcelo Fidalgo, Maestró de Navarrete 
ocurrida el día 19 d^i actual. 

- Navarrete 24 Diciembre de XQl^.—Carmen 
Pérez . 

Son 390 pesetas 

befunción y pésame 
Tenemos el sentimientode comunicar á nues

tros compañeros que el día 29 del finado diciem
bre falleció la angelical María de Acoz, hija 
del maestro nacional, nuestro estimado amigo 
D. Desiderio Al vira, de Albalate del Arzobispo. 

En el trascurso de pocos meses lleva perdi 
das dos hijas y su anciana y virtuosísima madre; 
aquellas de 22 y 15 años respectivamente. 

Acompañamos en su justo dolor por degra
cia tan irreparable á los afligidos padres y ten 
gan estos la seguridad que lomamos parte en 
la desgracia que en estos tan críticos momentos 
les embarga,en especial al culto y discretísimo 
Sr. Alvira á quienv tanto se le estima en esta 
casa. 
Obra notablç 

Loçes la que acaba de publicar nuestro que
rido amigo el ilustrado inspector de Madrid don 
Luís Martínez Pineda intitulada «.Lmgua Pa 
tria*-. Es un hermoso libro de lectura que viene 
á llenar un vacío en la bibliografia deia escuela 
española «Lengua Patria- es la Literatura 
española al alcance de los niños que deben ad
quirir todos los maestros para sus escuelas. El 
Sr. Pineda ha sabido hacer un detenido estudio 
por el cual y dentro de una lectura agradable y 
comprensiva, da á conocer los más ricos hablis
tas españoles hoy ignorados por casi todcs los 
muchachos de nuestros pueblos y aldeas este 
libro es meramente impreso ccn abundancia 
de texto se vende al precio de una peseta ejem
plar en la librería de D. Arsenio Sabino, Teruel. 
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LIBRERÍ x ENCOLAR 
• . j - ^ ' v í , V , . .|.>K - V . , v ' ' 

^?aneiseo Gas t a l l a sao 
(Maestro de Sejción de la graduada) 

C a l i : San 3uan U y 46 , tajo , T c r m l 

Libros de 1." enseñanza y materia! escolar de 
las principales casas editoriales á los precios 
establecidos en sus catálogos generales. 

Todas las ocias publicadas por D. Félix Sa 
rrablo, Maestro de Alcañiz; las de D. Alejo 
Izquierdo, Maestro de Andorra y las de D. José 
Osés, Maestio de Barcelona. 
Mapas de la provincia de Teruel de 85 = 

70 en papel . . . . . . . . 5'50 
En tela barnizado y medias cañas . . S'OO 
Recibos impresos para la justificación de 

cuentas, la docena. . . . . . . O^O' 
Subscripción gratuita al periódico profesional 

de la provincia por medio de vales de esta li 
brería. 

San Juan 44 y 46 bajo - Librería Escolar de 
Castellano.—TERUEL. 

OBRITAS DE 1.a ENSEÑANZA 
por 

3D, A L E J O I f Q U I E M O 
Maestro Nacional de Andorra 

E l primer Paso, excelente método 
racionnal de lectura, docena. . . 2^50 ptas. 

Historia Sagrada, docena. . . 3'60 * 
Aritmética y Sistema métrico, do 

cena . . . . . . . 3'60 » 
Registro pedagógico de matrícula y 

clasificación, ejemp'ar . . . . S'OO K 
Están aprobadas para texto y han sido adop

tadas en muchas escuelas 

Pantos de venta- D. Juan A. Sabino, Demo 
cracia, 5, librería, Teruel. - D. Ricardo Gonzá 
lez, Coso, 104, Zangoza. 

. D K M O C R A C Í A . 5 . — T R R ( J R L 

Librería de /,a enseñanza menaje 
de Escuelas y objetos de escritorw 

Se hallan en venta en este establecimiento, 
además de cuantas figuran en Catálogo del 
mismo, al precio señalado por sus autores, las 
obras siguiente: 

Todas las publicadas por D J o s é Dalmau y 
Caries, las de foaquín Jul ián , maestro de 
Aliaga; las de D. Alejo Izquierdo maestro de 
Andorra; las de D. Francisco Garcia Collado, 
las de Magisterio Español el Cuestionario 
Clínico Concéntrico; ( l .u y 2 a parte) de don 
Miguel Vallés y el Catón Método gradual çle 
lectura 1.'* y 2.* parte por I). Mel hor López 
Flores y D. José M López Herrero. 

Estará de venta en breve el «Anuario del 
maestro» para el año de 1915. 

remite gratis el Catálogo de esta casa. 

c tstevan y 
CORREDOR C O L E G I S L O D E COMERCIO 

Intervención en operaciones del Banco de 
España y otros establecimientos de Crédito, 
negociación de Letras, Libranzas, P a g a r é s , 
Cartas órdenes, Acciones y Obligaciones de 
toda clase de Sociedades mercantiles é indus-
tf iales. Contratos de Seguros, venta de toda 
clase de Mercader ías y Frutos, Descuentos y 
Préstamos y en la contratación áe Efectos pú* 
Micos 

bespacho: bcmocracia, núm. 30-2 . ° 

* T E R U E L 'SP 

Imp. de A. Mallén.—Teruel . 

enseñanza.^ 


